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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS 
 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas dieciséis minutos del día martes veintinueve de noviembre 
del año dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” 
del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión.- Acto seguido, la diputada presidenta Magdalena Camacho Díaz 
solicitó a la diputada secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, realizara el pase de 
lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y diputadas: 
Basilio García Ignacio, Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Camacho Díaz 
Magdalena, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros Martínez Ma. de Jesús, Duarte 
Cabrera Isidro, García García Flavia, García Gutiérrez Raymundo, Justo Bautista 
Luis, Landín Pineda César, Legarreta Martínez Raúl Mauricio, Martínez Martínez 
J. Jesús, Martínez Toledo Víctor Manuel, Resendiz Peñaloza Samuel,  Reyes 
Torres Carlos, Reyes Torres Crescencio, Rodríguez Carrillo Rosaura, Rodríguez 
Córdoba Isabel, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero Cuauhtémoc, Vadillo 
Ruiz Ma. del Pilar, Vargas Mejía Ma Luisa, Alvarado García Antelmo, Añorve 
Ocampo Flor, Beltrán Orozco Saúl, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, Ensaldo 
Muñoz Jonathan Moisés, Gama Pérez David, García Guevara Fredy, Mendoza 
Falcón Rosa Coral.- Acto continuo, la diputada presidenta con la asistencia de 
treinta diputadas y diputados, con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declaró 
quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen e informó a la 
Plenaria que solicitaron permiso para faltar el diputado Eduardo Cueva Ruiz, y las 
diputadas Rossana Agraz Ulloa, Eloísa Hernández Valle, Beatriz Alarcón Adame; 
asimismo solicitaron permiso para llegar tarde el diputado: Irving Adrián Granda 
Castro y las diputadas Ma. de los Ángeles Salomón Galeana, Erika Alcaraz Sosa.- 
Acto continuo, la diputada presidenta con fundamento en el artículo 131 fracción 
IV párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 
diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al proyecto de Orden 
del Día en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Actas”: a) Acta de 
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la sesión pública del primer  periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
segundo año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 
martes veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. b) Acta de la sesión pública 
del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al segundo año de 
ejercicio constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día jueves 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. Segundo.- “Comunicados”: a) 
Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 
Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes 
asuntos: I. Oficio suscrito por la diputada Norma Alicia Peña Rodríguez, Secretaria 
de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
con el que envía copia del punto de acuerdo por el que la Décima Cuarta 
Legislatura remite al Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los demás en su 
orden natural, al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. II. Oficio signado por el diputado Fredy García Guevara, presidente de 
la Comisión Ordinaria de Atención a los Adultos Mayores, mediante el cual remite 
el acta de la sesión de instalación de la comisión a su cargo. III. Oficio suscrito por 
la ciudadana Nybia Solís Peralta, con el que hace del conocimiento de su 
designación como secretaria ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
en Guerrero. IV. Oficio signado por la ciudadana Rosa Lorenzo De la Cruz, 
presidenta del Honorable Ayuntamiento del municipio de Cochoapa el Grande, 
Guerrero, por medio del cual remite el acta de sesión de cabildo de fecha 20 de 
noviembre del presente año, relativa a la renuncia irrevocable del ciudadano 
Santiago Primo García, al cargo de regidor propietario y solicita se llame al 
ciudadano Emiliano Flores Vivar, regidor suplente para asumir el cargo de regidor 
propietario. V. Oficios enviados por la Secretaría de Seguridad Pública y de la 
Procuraduría de Protección Ecológica del Estado, con el que dan respuesta a 
diversos acuerdos aprobados por esta Soberanía. Tercero.- “Correspondencia”: 
a) Oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 
Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción del siguiente asunto: 
I. Oficio signado por el ciudadano Arturo Flores Mercado, presidente de la 
Coalición de habitantes afectados por las contingencias naturales del Estado de 
Guerrero A.C., con el cual solicita a este Honorable Congreso, se etiquete un 
apoyo económico a las ochenta familias que fueron afectadas por las tormentas 
Manuel e Ingrid el 13 de septiembre del 2013 en el municipio de Acapulco, así 
como la reconstrucción de las  viviendas, cancelación de los créditos de deudas a 
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través del INFONAVIT, FOVISSTE, bancos, etc en la zona de humedales, zona 
diamante y la cancelación del pago predial y deuda del pago del agua. Cuarto.-
“Iniciativas”: a) Oficio suscrito por el licenciado Florencio Salazar Adame, 
Secretario General de Gobierno, mediante el cual remite la Iniciativa de Ley de 
Radio y Televisión de Guerrero, Organismo Público Descentralizado. Signada por 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal. b) De Ley para Prevenir y Erradicar la Trata 
de Personas y para la Protección, Atención y Asistencia de las Víctimas, 
Ofendidos y Testigos de estos Delitos en el estado de Guerrero. Suscrita por la 
diputada Flor Añorve Ocampo. Solicitando hacer uso de la palabra. c) De decreto 
que eleva a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la iniciativa 
mediante el cual se adiciona y reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, del Código Federal Penal y del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para legalizar el cultivo de Papaver Somniferum o Adormidera con fines 
científicos y medicinales. Suscrito por los diputados Ricardo Mejía Berdeja, 
Silvano Blanco Deaquino y Magdalena Camacho Díaz, integrantes del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano. Quinto.- “Proyectos de Leyes, 
Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: a) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se crea la Coordinación Ejecutiva del Estado de 
Guerrero, para la conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. b) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Acatepec, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. 
Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su 
caso. c) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. d) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Arcelia, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de 
trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. e) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac del estado 
de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. f) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Atoyac de Álvarez del 
estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de 
trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. g) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Ayutla de los 
Libres, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. h) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Azoyú, Guerrero, para el 
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ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. i) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Benito Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal 
2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en 
su caso. j) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Buenavista de Cuéllar, Guerrero, para el ejercicio fiscal de 2017. Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. k) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Cocula del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal  2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. l) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Copala, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. m) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Coyuca de Benítez, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. n) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el  Municipio de Cuajinicuilapa, del estado 
de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. o) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Eduardo Neri, Guerrero, 
para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, 
discusión y aprobación, en su caso. p) Segunda lectura del dictamen con proyecto 
de Ley de Ingresos para el Municipio de Florencio Villarreal, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. q) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. r) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán, del estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. s) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. t) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Igualapa, del estado de Guerrero, para el ejercicio 
fiscal de 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. u) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Iliatenco, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con 



 

5 

solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. v) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. w) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Juan R. Escudero, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. x) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Juchitán, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de 
trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. y) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de La Unión de 
Isidoro Montes de Oca, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. z) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Leonardo Bravo del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal de 2017. Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. aa) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Metlatónoc, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017.  Con solicitud de dispensa 
de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. bb) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Mochitlán, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. cc) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Olinalá, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. dd) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Ometepec, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. 
Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su 
caso. ee) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Petatlán, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. ff) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Pungarabato, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de 
trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. gg) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Quechultenango, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso. hh) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de San Luis Acatlán, Guerrero, 
para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, 
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discusión y aprobación, en su caso. ii) Segunda lectura del dictamen con proyecto 
de Ley de Ingresos para el Municipio de San Marcos, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. jj) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Miguel Totolapan, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2017. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y 
aprobación, en su caso. kk) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tecoanapa, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. 
Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su 
caso. ll) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Teloloapan, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. mm) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. nn) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Tixtla 
de Guerrero, del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. oo) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tlacoachistlahuaca del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017.  Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. 
pp) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tlacoapa del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con 
solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. 
qq) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Zitlala, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017. Con solicitud de 
dispensa de trámite legislativo, discusión y aprobación, en su caso. rr) Proposición 
con punto de acuerdo suscrita por el diputado Raúl Mauricio Legarreta Martínez, 
por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a su investidura exhorta al titular 
de Poder Ejecutivo Federal a efecto de que instruya al Secretario de Salud para 
que por conducto del Centro Nacional de Trasplantes realice en el estado de 
Guerrero programas, campañas o acciones encaminadas a concientizar a la 
población, de la importancia de la donación de órganos, tejidos y células para fines 
de trasplantes, así como de sangre y sus componentes para efecto de 
transfusiones y otros usos terapéuticos. Solicitando su aprobación como asunto de 
urgente y obvia resolución. ss) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el 
diputado Crescencio Reyes Torres, por el que la Sexagésima Primera Legislatura 
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al Honorable Congreso del Estado de Guerrero exhorta a los 81 municipios que 
integran la entidad a efectos de que dentro de su respectivo ámbito de 
competencia establezca dentro de su Bando de Policía y Buen Gobierno o 
Reglamento de Tránsito como una falta administrativa el uso de teléfonos móviles, 
radios o cualquier dispositivo de comunicación, cuando se encuentren 
conduciendo un vehículo automotor, o en su caso cualquiera de las conductas o 
acciones que disminuyen la habilidad y capacidad de reacción al conductor del 
vehículo, impidiendo la máxima seguridad en el tránsito vehicular y peatonal; lo 
anterior con la finalidad de generar una cultura de respeto a la integridad y 
patrimonio del conductor y hacia terceras personas. Solicitando su aprobación 
como asunto de urgente y obvia resolución. tt) Proposición con punto de acuerdo 
suscrita por el diputado Raymundo García Gutiérrez, por el que la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, con pleno respeto a su investidura exhorta al Gobernador Constitucional 
del estado licenciado Héctor Astudillo Flores, a efecto de que en el ámbito de su 
competencia instruya al titular de la Secretaría de Educación en Guerrero, para 
que se contrate puntualmente personal docente provisional que cubra las vacantes 
temporales que dejan las profesoras que piden licencia de maternidad, en cada 
una de las instituciones educativas que le competen, de acuerdo a los plazos 
establecidos en la ley laboral aplicable. Solicitando su aprobación como asunto de 
urgente y obvia resolución. Sexto.- “Intervenciones”: a) De la diputada Erika 
Alcaraz Sosa, en relación a los hechos violentos suscitados en la ciudad de Tixtla, 
Guerrero. b) Del diputado Ernesto Fidel González Pérez, en relación a la agresión 
del Secretario de Desarrollo Social Federal, Luis Enrique Miranda en contra de la 
diputada federal Araceli Damián. c) Del diputado Sebastián Alfonso de la Rosa 
Peláez, con el tema “el Congreso del Estado frente a la situación de seguridad 
pública y el papel de las policías comunitarias o ciudadanas en la Entidad”. d) Del 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, con relación a la regulación de las policías 
comunitarias o ciudadanas del estado de Guerrero. Séptimo.- “Clausura”: a) De 
la sesión.- Concluida la lectura, la diputada presidenta, solicitó a la diputada 
secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, informe, si en el transcurso de la lectura del 
proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 
enseguida, la diputada secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, informó que se 
registraron seis asistencias de los diputados: González Rodríguez Eusebio, 
Pachuca Domínguez Iván, Vicario Castrejón Héctor, Blanco Deaquino Silvano, 
Ricardo Mejía Berdeja, González Pérez Ernesto Fidel, con los que se hace un total 
de treinta y seis asistencias.- Acto continuo, la diputada presidenta con 
fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo en vigor, sometió a la consideración de la Plenaria para su aprobación, 
el proyecto de Orden del Día de antecedentes presentado por la Presidencia, 
siendo aprobado por unanimidad de votos de los diputados presentes en la sesión, 
con 36 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Enseguida se registró la 
asistencia de la diputada Alcaraz Sosa Erika.- En desahogo del Primer Punto 
del Orden del Día, “Actas”, incisos a) y b): La diputada presidenta, solicitó a la 
Plenaria la dispensa de la lectura de las actas de las sesiones celebradas los días 
martes 22 y jueves 24 de noviembre de 2016, en virtud de que las mismas fueron 
distribuidas con antelación a los coordinadores de los grupos y representaciones 
parlamentarias, así como a los demás integrantes de la Legislatura; resultando 
aprobadas por unanimidad de votos, con 37 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta con fundamento en el artículo 
75 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 
consideración de la Plenaria, la aprobación del contenido de las actas en mención, 
mismas que fueron aprobadas por unanimidad de votos, con 37 votos a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Comunicados”, inciso a) La diputada presidenta solicitó a las diputada 
secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, dar lectura al oficio signado por el licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con el que 
informó de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por la diputada 
Norma Alicia Peña Rodríguez, Secretaria de la Mesa Directiva del Honorable 
Congreso del Estado de Baja California Sur, con el que envía copia del punto de 
acuerdo por el que la Décima Cuarta Legislatura remite al Congreso de la Unión 
iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se adiciona un tercer párrafo, 
recorriéndose los demás en su orden natural, al artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. II. Oficio signado por el diputado Fredy 
García Guevara, presidente de la Comisión Ordinaria de Atención a los Adultos 
Mayores, mediante el cual remite el acta de la sesión de instalación de la comisión 
a su cargo. III. Oficio suscrito por la ciudadana Nybia Solís Peralta, con el que 
hace del conocimiento de su designación como secretaria ejecutiva del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública en Guerrero. IV. Oficio signado por la ciudadana 
Rosa Lorenzo De la Cruz, presidenta del Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Cochoapa el Grande, Guerrero, por medio del cual remite el acta de sesión de 
cabildo de fecha 20 de noviembre del presente año, relativa a la renuncia 
irrevocable del ciudadano Santiago Primo García, al cargo de regidor propietario y 
solicita se llame al ciudadano Emiliano Flores Vivar, regidor suplente para asumir 
el cargo de regidor propietario. V. Oficios enviados por la Secretaría de Seguridad 
Pública y de la Procuraduría de Protección Ecológica del Estado, con el que dan 
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respuesta a diversos acuerdos aprobados por esta Soberanía.- Concluida la 
lectura, la diputada presidenta turnó los asuntos de antecedentes, de la manera 
siguiente: Apartado I. Turnado a la Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos, para su conocimiento y efectos conducentes. Apartados II y III. La 
Presidencia tomó conocimiento para los efectos conducentes. Apartado IV. 
Turnado a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los efectos de lo 
dispuesto  en el artículo 174 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del estado de Guerrero número 231. Apartado V. La Presidencia tomó 
conocimiento de los oficios de antecedentes y se instruyó a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios remitir copia los diputados promoventes.- En desahogo 
del Tercer Punto del Orden del Día, “Correspondencia”, inciso a) La diputada 
presidenta solicitó al diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al 
oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informó de la recepción del siguiente asunto: I. Oficio 
signado por el ciudadano Arturo Flores Mercado, presidente de la Coalición de 
habitantes afectados por las contingencias naturales del Estado de Guerrero A.C., 
con el cual solicita a este Honorable Congreso, se etiquete un apoyo económico a 
las ochenta familias que fueron afectadas por las tormentas Manuel e Ingrid el 13 
de septiembre del 2013 en el municipio de Acapulco, así como la reconstrucción 
de las  viviendas, cancelación de los créditos de deudas a través del INFONAVIT, 
FOVISSTE, bancos, etc en la zona de humedales, zona diamante y la cancelación 
del pago predial y deuda del pago del agua.- Concluida la lectura, las diputada 
presidenta turnó el asunto de antecedentes, a las comisiones unidas de Vivienda y 
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento y efectos conducentes.- 
En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, “Iniciativas”, inciso a) La 
diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, dar 
lectura al oficio suscrito por el licenciado Florencio Salazar Adame, Secretario 
General de Gobierno, mediante el cual remite la Iniciativa de Ley de Radio y 
Televisión de Guerrero, Organismo Público Descentralizado. Signada por el Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal.- Concluida la intervención, la diputada presidenta 
turnó la iniciativa de ley, a las comisiones unidas de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos y de Desarrollo Social, para los efectos de los de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- Enseguida se registró la asistencia de los diputados Salomón Galeana Ma. 
de los Ángeles, Moreno Arcos Ricardo.-  En desahogo del inciso “b” del Cuarto 
Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra a 
la diputada Flor Añorve Ocampo, para dar lectura a una iniciativa de Ley para 
Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección, Atención y 
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Asistencia de las Víctimas, Ofendidos y Testigos de estos Delitos en el estado de 
Guerrero. Hasta por un tiempo de diez minutos.- Solicitando su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- Concluida la intervención, 
la diputada presidenta turnó la iniciativa de ley, a las comisiones unidas de Justicia 
y de Derechos Humanos, para los efectos de los de lo dispuesto en los artículos 
174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor; 
asimismo ordenó su inserción integra en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo.- Enseguida se registró la asistencia de los diputados García Trujillo 
Ociel Hugar, Melchor Sánchez Yuridia.- En desahogo del inciso “c” del Cuarto 
Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra al 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, para dar lectura a una iniciativa de decreto que 
eleva a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la iniciativa mediante 
el cual se adiciona y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
del Código Federal Penal y del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
legalizar el cultivo de Papaver Somniferum o Adormidera con fines científicos y 
medicinales. Suscrito por los diputados Ricardo Mejía Berdeja, Silvano Blanco 
Deaquino y Magdalena Camacho Díaz, integrantes del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. Hasta por un tiempo de diez minutos.- Concluida la 
intervención, la diputada presidenta turnó la iniciativa de decreto de antecedentes 
a las comisiones unidas de Justicia y de Salud, para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, 
Decretos y Proposiciones de Acuerdos”, inciso a) La diputada presidenta 
solicitó a la diputada secretaria Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, dar lectura al 
dictamen con proyecto de decreto por el que se crea la Coordinación Ejecutiva del 
Estado de Guerrero, para la conmemoración del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta manifestó a la Plenaria que el presente dictamen con proyecto de 
decreto, se tenía de primera lectura y continúa con su trámite legislativo.- En 
desahogo de los incisos b) al qq) del Quinto Punto del Orden del Día: La 
diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, dar 
lectura al oficio signado por el diputado Ignacio Basilio García, presidente de la 
Comisión de Hacienda, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura, de los 
dictámenes con proyecto de ley  enlistados en los incisos b) al qq) del punto 
número cinco del Orden del Día en desahogo.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta sometió a consideración de la Plenaria la solicitud de dispensa en 
desahogo, resultando aprobada por mayoría calificada de votos, con 32 votos a 
favor, 1 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta, 
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mencionó que en atención a la solicitud realizada por el diputado presidente de la 
Comisión de Hacienda;  la Presidencia con fundamento en el artículo 103 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió a consideración del 
Pleno, para que la discusión y aprobación de los dictámenes de leyes de ingresos, 
se dé bajo el siguiente mecanismo. Primeramente los dictámenes que no tengan 
observaciones o reservas, serán sometidos a consideración del Pleno en una sola 
y única discusión y votación, de igual manera, en un mismo acto para su 
aprobación, en lo general y en lo particular, en su caso. Haciendo la observación 
que esta votación surtirá sus efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 
estudio. Posteriormente la Presidencia tomará en consideración aquellos 
dictámenes de leyes de ingresos en que los diputados deseasen realizar 
observaciones o reservas para su discusión, en términos de lo establecido en el 
artículo ya citado.- Enseguida la diputada presidenta, solicitó a los diputados y 
diputadas que lo manifestaran en votación económica poniéndose de pie, 
resultando 32 votos a favor en contra 1, abstenciones 0; por lo que la diputada 
presidenta manifestó que se tenía aprobado por mayoría de votos.- Acto continuo, 
la diputada presidenta solicitó a los ciudadanos diputados, indiquen que 
dictámenes con proyecto de leyes de ingresos quedan en reserva para su análisis 
en términos del artículo citado con antelación. Acto continuo, la diputada 
presidenta hizo del conocimiento que no hubo reservas de artículos, y manifestó 
que con fundamento en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo Número 231, concedió el uso de la palabra al diputado Ignacio Basilio 
García, quien como integrante de la Comisión Dictaminadora, expuso los motivos 
y el contenido de los dictámenes con proyecto de Ley de Ingresos para los 
municipios de Acatepec, Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Atlixtac, Atoyac de 
Álvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Buenavista de Cuéllar, 
Cocula, Copala, Coyuca de Benítez, Cuajinicuilapa, Eduardo Neri, Florencio 
Villarreal, General Canuto A. Neri, Huamuxtitlán, Huitzuco de los Figueroa, 
Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, Juan R. Escudero, Juchitán, La 
Unión de Isidoro Montes de Oca, Leonardo Bravo, Metlatónoc, Mochitlán, Olinalá, 
Ometepec, Petatlán, Pungarabato, Quechultenango, San Luis Acatlán, San 
Marcos, San Miguel Totolapan, Tecoanapa, Teloloapan, Tepecoacuilco de 
Trujano, Tixtla de Guerrero, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa y Zitlala, Guerrero, para 
el ejercicio fiscal 2017.- Concluida la intervención, la diputada presidenta atenta a 
lo dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
número 231, sometió para su discusión en lo general y en lo particular, los 
dictámenes con proyecto de ley de antecedentes, por lo que solicitó a los 
ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 
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Presidencia de la Mesa Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, 
concediéndole el uso de la palabra a la diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, 
para fijar postura; concluida la intervención y en virtud no haberse inscrito más 
oradores, la diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación en lo general y en  lo particular los dictámenes con proyecto de ley de 
antecedentes, por lo que informó a la Asamblea que con fundamento los artículos 
100, fracción I y 101 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 
231, la votación sería de manera nominal, iniciando por los diputados situados al 
lado derecho de la Presidencia, por lo que solicitó que al votar mencionasen su 
apellido y el sentido de su voto, e instruyó a los diputados secretarios tomasen la 
contabilidad de la votación e informasen el resultado de la misma.- A continuación 
se desarrolló la votación, y la diputada secretaria Isabel Rodríguez Córdoba, 
informó a la Presidencia que el resultado de la votación fue de 33 votos a favor, 1 
en contra, 0 abstenciones, por lo que la diputada presidenta, manifestó que se 
tenía aprobado por mayoría de votos en lo general y en lo particular, los 
dictámenes con proyecto de ley de referencia.- Acto continuo, la diputada 
presidenta manifestó se tenían por aprobados los dictámenes con proyecto de Ley 
de Ingresos para los municipios de Acatepec, Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, 
Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Buenavista 
de Cuéllar, Cocula, Copala, Coyuca de Benítez, Cuajinicuilapa, Eduardo Neri, 
Florencio Villarreal, General Canuto A. Neri, Huamuxtitlán, Huitzuco de los 
Figueroa, Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, Juan R. Escudero, 
Juchitán, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Leonardo Bravo, Metlatónoc, 
Mochitlán, Olinalá, Ometepec, Petatlán, Pungarabato, Quechultenango, San Luis 
Acatlán, San Marcos, San Miguel Totolapan, Tecoanapa, Teloloapan, 
Tepecoacuilco de Trujano, Tixtla de Guerrero, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa y 
Zitlala, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2017.- Acto continuo, la diputada 
presidenta, ordenó la emisión de las leyes correspondientes y su remítase a las 
autoridades competentes para los efectos legales procedentes.- En desahogo del 
inciso rr) del Quinto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió 
el uso de la palabra al diputado Raúl Mauricio Legarreta, para dar lectura a una 
proposición de punto de acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto 
a su investidura exhorta al titular de Poder Ejecutivo Federal a efecto de que 
instruya al Secretario de Salud para que por conducto del Centro Nacional de 
Trasplantes realice en el estado de Guerrero programas, campañas o acciones 
encaminadas a concientizar a la población, de la importancia de la donación de 
órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de sangre y sus 
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componentes para efecto de transfusiones y otros usos terapéuticos. Solicitando 
su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. Hasta por un tiempo de 
cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada presidenta, con fundamento en 
los artículos 98 y 313 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, como asunto de 
urgente y obvia resolución la proposición de punto de acuerdo en desahogo, 
misma que fue aprobada por unanimidad con 31 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones, aprobado como asunto de urgente y obvia resolución, la diputada 
presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su discusión, la 
proposición en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas que 
deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra 
a la diputada Ma Luisa Vargas Mejía, para razonar su voto;  concluida la 
intervención y en virtud de no haber más oradores inscritos para su discusión, la 
diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la 
proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Raúl Mauricio Legarreta 
Martínez, resultando aprobada por unanimidad de votos, con 31 votos a favor, 0 
en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta ordenó la 
emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso “ss” del Quinto 
Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra al 
diputado Crescencio Reyes Torres, para dar lectura a una proposición de punto de 
acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado de Guerrero exhorta a los 81 municipios que integran la entidad a efectos 
de que dentro de su respectivo ámbito de competencia establezca dentro de su 
Bando de Policía y Buen Gobierno o Reglamento de Tránsito como una falta 
administrativa el uso de teléfonos móviles, radios o cualquier dispositivo de 
comunicación, cuando se encuentren conduciendo un vehículo automotor, o en su 
caso cualquiera de las conductas o acciones que disminuyen la habilidad y 
capacidad de reacción al conductor del vehículo, impidiendo la máxima seguridad 
en el tránsito vehicular y peatonal; lo anterior con la finalidad de generar una 
cultura de respeto a la integridad y patrimonio del conductor y hacia terceras 
personas. Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. 
Hasta por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta, con fundamento en los artículos 98 y 313 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación, como asunto de urgente y obvia resolución, la proposición de 
punto de acuerdo en desahogo, misma que fue aprobada por unanimidad con 32 
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votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, aprobado como asunto de urgente y obvia 
resolución, la diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su 
discusión la proposición en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y 
diputadas que deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 
de la Mesa Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, y en virtud de no haber 
oradores inscritos para su discusión, la diputada presidenta sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación la proposición de punto de 
acuerdo, suscrita por el diputado Crescencio Reyes Torres, resultando aprobada 
por unanimidad de votos, con 32 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención.- Acto 
continuo, la diputada presidenta, ordenó la emisión del acuerdo correspondiente y 
su remisión a las autoridades competentes para los efectos legales procedentes.- 
En desahogo del inciso “tt” del Quinto Punto del Orden del Día: La diputada 
presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Raymundo García Gutiérrez, 
para dar lectura a una proposición con punto de acuerdo, por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a su investidura exhorta al Gobernador 
Constitucional del estado licenciado Héctor Astudillo Flores, a efecto de que en el 
ámbito de su competencia instruya al titular de la Secretaría de Educación en 
Guerrero, para que se contrate puntualmente personal docente provisional que 
cubra las vacantes temporales que dejan las profesoras que piden licencia de 
maternidad, en cada una de las instituciones educativas que le competen, de 
acuerdo a los plazos establecidos en la ley laboral aplicable. Solicitando su 
aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. Hasta por un tiempo de 
cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada presidenta, con fundamento en 
los artículos 98 y 313 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, como asunto de 
urgente y obvia resolución, la proposición de punto de acuerdo en desahogo, 
misma que fue aprobada por unanimidad con 30 votos a favor, 0 en contra, 1 
abstención, aprobado como asunto de urgente y obvia resolución, la diputada 
presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su discusión la proposición 
en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas que deseasen hacer 
uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin de 
elaborar la lista de oradores, y en virtud de no haber oradores inscritos para su 
discusión, la diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la proposición de punto de acuerdo, suscrita por el diputado 
Raymundo García Gutiérrez, resultando aprobada por unanimidad de votos, con 
32 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención.- Acto continuo, la diputada presidenta, 
ordenó la emisión del acuerdo correspondiente y su remisión a las autoridades 
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competentes para los efectos legales procedentes.- En desahogo del Sexto 
Punto del Orden del Día, “Intervenciones”: a) La diputada presidenta concedió 
el uso de la palabra a la diputada Erika Alcaraz Sosa, para dar lectura a una 
intervención, en relación a los hechos violentos suscitados en la ciudad de Tixtla, 
Guerrero, hasta por un tiempo de diez minutos; concluida la intervención, ésta 
quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo; Enseguida 
se concedió el uso de la palabra a la diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, 
para intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, ésta quedó 
registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo 
del inciso “b” del Sexto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta 
concedió el uso de la palabra al diputado Ernesto Fidel González Pérez, para dar 
lectura a una intervención, en relación a la agresión del Secretario de Desarrollo 
Social Federal, Luis Enrique Miranda en contra de la diputada federal Araceli 
Damián; concluida la intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los 
Debates de este Poder Legislativo; Enseguida se concedió el uso de la palabra ala 
diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, para intervenir sobre el mismo tema; 
concluida la intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los Debates de 
este Poder Legislativo.- En desahogo del inciso “c” del Sexto Punto del Orden 
del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra al diputado 
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, para dar lectura a una intervención, con el 
tema “el Congreso del Estado frente a la situación de seguridad pública y el papel 
de las policías comunitarias o ciudadanas en la Entidad”; concluida la intervención, 
ésta quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo; 
Enseguida se concedió el uso de la palabra a la diputada Ma. de Jesús Cisneros 
Martínez, para intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, ésta 
quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- 
Enseguida se concedió el uso de la palabra al diputado Héctor Vicario Castrejón, 
para intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, ésta quedó 
registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo 
del inciso “d” del Sexto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta 
concedió el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía Berdeja, para dar lectura a 
una intervención, con relación a la regulación de las policías comunitarias o 
ciudadanas del estado de Guerrero; concluida la intervención, ésta quedó 
registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- Enseguida se 
concedió el uso de la palabra al diputado Sebastián Alfonso De la Rosa Peláez, 
para intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, ésta quedó 
registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- Enseguida se 
concedió el uso de la palabra la diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, para 
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intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, ésta quedó registrada en 
el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- Enseguida se concedió el uso 
de la palabra al diputado Raymundo García Gutiérrez, hechos; concluida la 
intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo.- Enseguida se concedió el uso de la palabra la diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, hechos; concluida la intervención, ésta quedó registrada en el Diario de 
los Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Séptimo Punto del 
Orden del Día, “Clausuras”, inciso a) No habiendo otro asunto que tratar, siendo 
las quince horas con cuarenta y seis minutos del día martes veintinueve de 
noviembre del año en curso, la diputada presidenta, clausuró la presente sesión, y 
citó a los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, para el día jueves primero de 
diciembre del año en curso, en punto de las once horas, para celebrar sesión.- 
Levantándose la presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día martes seis de diciembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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